
Rama Judicial
Cons^ Superior delaJudicatura Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico

RESOLUCION No. CSJATR17-88

miércoles, 18 de enero de 2017

Por medio de la cual se modifica parcialmente el Registro Seccional de Elegibles para el
cargo de Secretario de Tribunal y/o Equivalente- Grado Nominado, dentro del Concurso
de Méritos convocado mediante el Acuerdo No. 000185 del 27 de noviembre de 2013.

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101,
162 y 165 de la Ley 270 de 1996 y por el Acuerdo 1551 de 2002, expedido por la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y, conforme a lo aprobado en Sala
Ordinaria de la fecha, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270/96, las etapas de
los procesos de selección para los cargos de empleados de carrera de la Rama Judicial
comprenden; i) Concurso de Méritos, ii) Conformación del Registro Seccional de
Elegibles, iii) Remisión de listas d elegibles y iv) nombramiento

Esta Sala mediante Acuerdo No. 000185 del 27 de Noviembre de 2013, convocó a
concurso de méritos, para la conformación de los Registros Seccionales de Elegibles para
proveer los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados, y Centros de
Servicios del Distrito Judicial de Barranquilla, y Administrativo del Atlántico.

Según lo previsto en el artículo 164 de la Ley 270/96, el concurso de méritos comprende
dos etapas sucesivas i) selección, y, ii) clasificación. Mediante Resoluciones No. 000023
del 03 de Abril de 2014, Resolución No. 000029 de 07 de Mayo de 2014, y Resolución No.
00036 de 30 de Mayo de 2014, se decidieron sobre la admisión de los aspirantes al
concurso. Posteriormente, mediante Circular CJCR14-13 de 31 de octubre de 2014,
expedido por la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura, envió a los Presidentes de las Salas
Administrativas Seccionales, los listados de citación pruebas de Conocimientos y
Competencias, Aptitudes y/o Habilidades y Psicotécnicas dentro de dicho concurso, el
cual fue divulgado por esta Corporación, a través de Circular PSAATL14-000213 de 31 de
Octubre de 2014.

Que superadas todas las pruebas, mediante Resolución No. PS/\ATLR16-000094 de
fecha 7 de julio de 2016, se publicó el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de
Secretario de Tribunal y/o Equivalente- Grado Nominado.

La Resolución No. PSAATLR16-000094 de fecha 7 de julio de 2016, fue notificada
mediante su fijación en la Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura del Atlántico, por un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del 27
de julio al 3 de agosto de 2016. La señora Úrsula Del Pilar Isaza Rivera, estando en
término presentó recurso de reposición contra la resolución referida.

Que mediante Resolución No. CJSATR16-194 de fecha 4 de octubre de 2016, se resolvió
reponer la decisión individual que afectaba a la señora Úrsula Del Pilar Isaza Rivera,
identificada con la C.C. 66.710.321, contenida en la Resolución No. PSAATLR16-000094
del 7 de julio de 2016, en lo concerniente al puntaje asignado en el factor Experiencia
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Adicional y Docencia en el cargo de Secretario de Tribunal y/o Equivalente- Grado
Nominado.

Que en el resuelve de la Resolución No. CSJATR16-194 de fecha 4 de octubre de 2016,
se ordenó modificar la Resolución No. PSAATLR16-000094 de fecha 7 de julio de 2016, y
dispuso que el puntaje total obtenido por la señora Úrsula Del Pilar Isaza Rivera, aspirante
al cargo de Secretario de Tribunal y/o Equivalente- Grado Nominado, quedaría así;

CEDULA
NOMBRES CC»40C1MÍENT0 DOCENCIA

CAPAcrrAaóN PUKJCACIONES To^

66.710.321

ISAZA RIVERA

URSULA DEL

PILAR

358,91 163,00 94.39 30,00 0.00 646.3

En consecuencia, una vez agotadas las etapas del concurso de méritos del proceso de
selección, convocado por Acuerdo No. 000185 del 27 de noviembre de 2013, y, resuelto
el recurso de reposición y apelación, corresponde a esta Corporación actualizar y
modificar el Registro Seccional de Elegibles, para el cargo de Secretario de Tribunal y/o
Equivalente- Grado Nominado.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1®. Modificar parcialmente el artículo 1° de la Resolución No. PSAATLR16-
000094 de fecha 7 de julio de 2016, de conformidad con las consideraciones de la
presente resolución, el cual quedará así:

ARTÍCULO 1°: Conformar, en orden descendente de puntajes, el Registro
Seccional de Elegibles para el cargo de Secretario de Tribunal y/o Equivalente-
Grado Nominado, dentro del Concurso de Méritos convocado mediante el
Acuerdo No. 000185 del 27 de Noviembre de 2013, así:

No. Ceduta Apellidos y Nombres
Prueba de

:(^)nocimiento
Prueba

psic<^écnica
Experiencia y

docencia
Caoacitación Publicaciones Total

1 72,168.213
MARTINEZ SIADO

OTTO
448,31 160,00 100,00 45,00 0,00 753,31

2 66.710.321
ISAZA RIVERA

URSULA DEL PILAR
358,91 163,00 94,39 30,00 0,00 646,3

3 84.032.915
OROZCO TORRES

WILMERWILLIAM
305,28 163,00 100,00 40,00 0,00 608,28

4 32.878.647
CHAIN CANEVA

KATHERINE REBECA
305,28 162,00 100,00 40,00 0,00 607,28

5 8.497.230

DIAZGRANADOS

BOLAÑOS JOSE
RAMON

394,67 167,50 31,78 0,00 o,x 593,94

6 55.232.388

ROBLEDO DE LA HOZ

MELINA DE LOS

ANGELES

323,16 154,50 73,94 40,00 0,00 591,60

7 8.747.993
ROBLES CORONELL

NELSON EMILIO
305,28 149,50 100,00 0,00 0,00 554,78

8 93.400.000
BUITRAGO VARGAS

JOHN FABER
323,16 168,00 0,00 60,00 0,00 551,16

9 7.634.696
ROMERO OSPINO

ERNESTO JOSE
305,28 164,00 0,00 35,00 0,00 504,28

ARTÍCULO 2®: Los integrantes del Registro Seccional de Elegibles, mediante el
procedimiento, y, en las oportunidades previstas en el Acuerdo No. 000185 del 27 de
noviembre de 2013, deberán adelantar la escogencia de opciones de sede, con el fin de
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conformar las listas de elegibles para la provisión de cargos vacantes definitivamente. La
Publicación de vacantes, de conformidad con el artículo tercero del Acuerdo PSAA08-
4856 de 2008 de la Honorable Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,
se hará dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes, a partir del mes siguiente
en que se encuentre en firme el presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3®: Esta resolución será notificada mediante su fijación en la Secretaría de la
Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, por un término
de cinco (5) días, y, para su divulgación se publicará a través de la página web de la
Rama Judicial, www.ramaiudicial.qov.co

ARTÍCULO 4°: Esta resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra la
misma no procede recurso.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en la ciudad de Barranquílla, a los dieciocho (l^fíjlías del mes^e enero del año dos
mil diecisiete (2017). / \

ÍA REGINA EXPOSITO VELEZ
Magistrada

CREV/JDMB/MLV

AND

wagistra
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